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C O N T E N I D O
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO

 ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA DEL PROGRAMA CRUZADA ESTATAL

DE MAÍZ Y OTROS GRANOS EN EL ESTADO DE MICHOACÁN Y
SUS REGLAS DE OPERACIÓN

Pino Suárez # 154, Centro Histórico, C.P. 58000              CUARTA  SECCIÓN Tels. y Fax: 3-12-32-28, 3-17-06-84

LEONEL GODOY RANGEL, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano
de Michoacán de Ocampo, en ejercicio de las atribuciones que a mi cargo confieren los
artículos 60 fracción XXII, 62, 65 y 66 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Michoacán de Ocampo; 3°, 4°, 5°, 9° 18 y 28 fracciones I y II de la Ley
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo; 3° fracción II,
4°, 5°, 7°, 8°, 12 fracciones II y IV, 20, 25, 26, 49 y 53 de la Ley de Planeación del Estado
de Michoacán de Ocampo; y,

 CONSIDERANDO

Que el Plan Estatal de Desarrollo 2008-2012, dentro del Eje Temático III, denominado
Desarrollo Rural Equitativo y Sustentable, establece como objetivo generar las condiciones
económicas y técnicas propicias para el desarrollo integral del agro michoacano, que
permita colocar al campo y sus productos en una mejor posición productiva y competitiva
a través del aprovechamiento de las potencialidades del territorio, estableciendo políticas
construidas con la participación de los sectores involucrados y que atiendan a la diversidad
territorial, social y cultural del Estado.

Que con fecha 13 de mayo de 2009, se publicó en el Periódico Oficial del  Gobierno
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, el Programa Cruzada Estatal del
Maíz y Otros Granos en el Estado de Michoacán y sus Reglas de Operación, con el objeto
de revitalizar  la actividad agrícola vinculada a esos productos, en los municipios y
comunidades rurales cuyo bienestar y economía dependen de los granos, especialmente
aquellos más pobres y dedicados a la producción del maíz y otros granos.

Que en su artículo 6º fracciones II, IV y V, se establece que el Programa tiene como finalidad
regular las diferentes actividades que permitan llevar a cabo el logro del objeto del Programa,
así como transparentar el ejercicio de los recursos en la Administración Pública Estatal,
conforme a la población objetivo, requisitos, vertientes y tipos de apoyos establecidos en
el mismo.

Que resulta necesario realizar las reformas al Programa Cruzada Estatal del Maíz y Otros
Granos en el Estado de Michoacán y sus Reglas de Operación, con el objeto de apoyar, a
través de la asesoría y participación de instituciones educativas, ya que el proceso
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productivo debe ir de la mano con el sector educativo y científico.

Que asimismo,  se pretende fomentar la producción de fertilizantes
sólidos y no limitarla solo a productos obtenidos de la explotación
de la lombriz, con la finalidad de que los productores del Estado,
puedan contar con productos para diversos cultivos y así fomentar
la producción de fertilizantes orgánicos y ampliar los apoyos a
todos los productores de granos, no solo maíz, avena y trigo como
anteriormente se establecía en el Programa.

Que con la finalidad de continuar la producción de semillas para
siembra, se promoverá el apoyo a pequeñas organizaciones del
Estado que actualmente se encuentran en proceso de consolidación,
con recursos económicos para que complementen su actividad
productiva, mediante la adquisición de equipo para clasificar,
seleccionar y tratar semillas.

Que de igual manera, es necesario realizar  modificaciones al
Programa con el objeto de prever eventualidades, a fin de no poner
en riesgo la operación y la producción de granos; por lo que se
debe dar participación a empresas nacionales para que puedan
proveer de semilla de avena, en caso de que las estatales no cuenten
con la posibilidad de abastecer la demanda de los productores del
Estado.

Por lo expuesto anteriormente, he tenido a bien emitir el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN LOS INCISOS D)
Y E) DE LA FRACCIÓN II; EL INCISO B) NUMERAL 1, LOS
INCISOS E), F) Y G) DE LA FRACCIÓN V; Y SE ADICIONA
EL INCISO F) DE LA FRACCIÓN II, EL INCISO E) DE LA
FRACCIÓN IV; TODOS DEL ARTÍCULO 6º DEL
PROGRAMA CRUZADA ESTATAL DEL MAÍZ Y OTROS
GRANOS EN EL ESTADO DE MICHOACÁN Y SUS REGLAS
DE OPERACIÓN, PARA QUEDAR COMO SIGUE:

Artículo 6°. …..

I. …..

II. …..

a) al c) …..

d) Comunidades Indígenas;

e) Instituciones Educativas o de Investigación; y,

f) Otras organizaciones de productores legalmente
constituidas.

III. …..

IV. …..

 a)  al  d) …..

e) Para Instituciones Educativas y/o de Investigación:

1. Solicitud de apoyo firmada por el titular, la cual deberá
contener nombre de la institución que solicita el apoyo, tipo de
apoyo, municipio y localidad en la que se aplicarán los recursos;

2. Documento que acredite la legal constitución de la
institución;

3. Documento con los que se acredite a los representantes;

4. Copia del Registro Federal de Contribuyentes;

5.  Copia de comprobante de domicilio fiscal; y,

6. Copia de identificaciones oficiales con fotografía de los
representantes de la institución.
…...

V. …..

a) …..

b) …..

1. Los apoyos que la Secretaría otorgue con recursos para
la adquisición de semilla certificada de avena de reciente producción,
ofertada por las empresas nacionales y con un grado de germinación
mínimo de 85% de acuerdo a las normas; la semilla deberá estar
tratada con ingrediente activo autorizado por la Dirección de
Sanidad Vegetal, además de cumplir con las pruebas de certificación,
vialidad y vigor que validará el Servicio Nacional de Inspección y
Certificación de Semillas (SNICS).

2. …..

3. …..

c)    …..

d)        …..

e) Establecimiento de módulos generadores de
biofertilizantes líquidos o sólidos y actividades complementarias:

1. …..
2. …..

f) Apoyo para el establecimiento de parcelas productoras
de semillas certificadas de maíz, avena, trigo u otros granos:

1. …..
2. …..
3. …..

g) Apoyo para la adquisición de equipo para beneficio de
semillas o acciones complementarias:

1. …..
2. …..
3. …..
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h) ……..

ARTÍCULO TRANSITORIO

ÙNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de
su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional
del Estado de Michoacán de Ocampo.

                                                    Morelia, Michoacán, a 11 de
marzo de 2010.

Atentamente
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Gobernador Constitucional del Estado

Leonel Godoy Rangel

El Secretario de Gobierno

Fidel Calderón Torreblanca

La presente hoja de firmas corresponde al Acuerdo por el que se
reforman los incisos D) y E) de la fracción II; el inciso B) numeral
1, los incisos E), F) y G) de la fracción V; y se adiciona el inciso F)
de la fracción II, el inciso E) de la fracción IV; todos del artículo 6º
del Programa Cruzada Estatal del Maíz y otros granos en el Estado
de Michoacán y sus Reglas de Operación.
El Secretario de Finanzas y Administración

Ricardo Humberto Suárez López

La Secretaria de Desarrollo Rural

María del Carmen Trejo Rodríguez

El Coordinador de Planeación para el Desarrollo

Erick López Barriga

La Coordinadora de Contraloría

Rosa María Gutiérrez Cárdenas

La presente hoja de firmas corresponde al Acuerdo por el que se
reforman los incisos D) y E) de la fracción II; el inciso B) numeral
1, los incisos E), F) y G) de la fracción V; y se adiciona el inciso F)
de la fracción II, el inciso E) de la fracción IV; todos del artículo 6º
del Programa Cruzada Estatal del Maíz y otros granos en el Estado
de Michoacán y sus Reglas de Operación.


